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Empresas y Cooperativas

CVE 1930393

EXTRACTO
 

ABNER BERNABÉ POZA MATUS, Notario Público, Serrano 191, Iquique; Certifico: Por
escritura pública hoy ante mí, FABIÁN ALEJANDRO VERGARA VENEGAS; y GERALDINE
MONSERRAT VERGARA ARAYA, ambos domiciliados en Av. Los Aromos, Manzana F,
Sitio 29, Comuna de Alto Hospicio; modifican “TRANSPORTES Y SERVICIOS FAGER
LIMITADA” nombre fantasía “FAGER LTDA.”, Rut. N° 76.448.422-3, capital social
$20.000.000.-, constituida por escritura pública 06 Octubre 2016, en esta Notaría, inscrita a fojas
1634 N° 1207, Registro Comercio Iquique 2016, modificada según inscripción de fojas 11 N°
12, Registro Comercio Iquique 2017.- Modificación consiste: FABIÁN ALEJANDRO
VERGARA VENEGAS, vende, cede y transfiere parte de sus derechos sociales, equivalentes al
20% del capital social, a GERALDINE MONSERRAT VERGARA ARAYA.- Quedan como
socios de “TRANSPORTES Y SERVICIOS FAGER LIMITADA” nombre fantasía “FAGER
LTDA.”, FABIÁN ALEJANDRO VERGARA VENEGAS y GERALDINE MONSERRAT
VERGARA ARAYA, cada uno dueño del 50% del haber social.- La administración,
representación y el uso de la razón social corresponderá a FABIÁN ALEJANDRO VERGARA
VENEGAS y a GERALDINE MONSERRAT VERGARA ARAYA, en forma conjunta,
separada o indistintamente, con todas y cada una de las facultades indicadas en cláusula cuarta
del pacto social primitivo.- En todo lo no modificado queda plenamente vigente al pacto social
primitivo.- Demás estipulaciones contrato extractado.- IQUIQUE, 16 Abril 2021.
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